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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(G’acetas 16 y 17 de Nomembre?;

Núm. 2659
Gobierno Civil

Oiiras públicas
Ganeteras.—E$propiaciones.-Debien- 

do procederse á la expropiación de loek te
rrenos que bao de ocuparse con las obras 
para la construcción dei trozo l.° de la ca
rretera de tercer orden de Felanitx á la Rá
pita por Campos, he dispuesto, después de 
cumplir loe tramites prescritos por los ar
tículos 21 y 22 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, publicar á continuación la 
relación de los propietarios interesados en 
dicha expropiación rectificada por la Al
caldía de FelenUx señalando an plazo de 
veinte dias para que dichos interesados 
puedan presentar ante el Sr. Alcalde de 
dicha ciudad, las reclamaciones que ten
gan por conveniente sobre la ocupación 
que se intente, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 23 y 24 del Reglamento ci
tado.

■ Palma 15 de Noviembre de 1904,
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Re l a c ió n de los propietarios de las fin
. cas que Kan de expropiarse para la 
, construcción del primer trozo de la ca- 

rrt-tera de tercer orden de Felanitx á 
la Rápita por Campos, rectificada por 
la Alcaldía de Felanitx.
Té r min o Mu n ic ipa l  d e Fe l a n it x

Nombre de las fincas-Id. de los propie
tarios.—Id. de los colonos. — Clase de 
finca.
Es Cos, propietario Isabel Planas Bor- 

doy, colono la misma, sembradío con áí- 
bolts.

Id., da Anselmo Bordoy Vidal, colono 
fil mismo, id.

Id., Herederos de Antonio Bordoy Capó, 
colono el mismo, id.

Id., de María Adrover Obrador, colono 
la misma, id.

Id., de A .ionio Nadal Maimó, colono ai 
mismo, id.

Id., de Margarita Obrador Vidal, colono 
¡a misma, id.

la. de María Ana Mestre Vidal, colpno 
la ipiycaa, id.

íd., de Audiés Oliva; Gayá, colono An
tonia Gaya Bauza, id.

Id., de Rafael Binimelis Sinsó, colono el 
toiemo, id.

Id , de Jaime Obrador Vidal, colono el 
mismo, id.

Id, do loa herederos Damián y Tomás 
Bordoy Vida!, colono los mismos, id.

Son Colom, de Francisco Bonuin Miró, 
colono el mismo, id.

Id., de Antonio Taaler Rosselló, colono 
el mismo, id

Id., da Antonio Adrover Ribot, colono 
el mismo, id.

Id., de Pedro Juan Valle da Padrinas y 
Juan, colono el mismo, id.

Id., da Guillermo Puig Tauier, colono 
el mismo, id.

Id., de Amónica Barceló Bennasar, co
lono la misma, jd.

Id., de Catalina Adrover Barceló, colono 
la misma, id

Id , de Jaime Piña Fuster, colono el 
mismo, id.

Id., de Pedro Ramón Juaana, colono el 
mismo, id. "

Id., do Migue! Mesquida Juan, colono 
el mismo, id.

Id., de Margarita Ripoil Barceló, colono 
la misma, id.

Id., de Herederos da Damián Colom 
Más, colono los miemos, id.

Id., de Margarita Colom Adrover, colo
no Damian Adrove ■, id.

Id, de Herederos de Damian Colom 
Más, colono los mismos, id.

Id., de Juana María Bonnín Sastre, co
lono la misma, id.

Id., de Magdalena Valle Pomar, colono 
la misma, id.

Id., de Andrés Fabrer Vicens, colono el 
mismo, id.

Id., de Antonio Barceló Fabrer, colono 
el mismo, íd.

Id., de los Herederos de Jaime Fabrer 
V cens, colono el mismo, id. ■

Id., de Sebastian Gayá Nicolau, colono 
el mismo, id.

C an Francb, de Antonio Juan Remen, 
colono Miguel Picornell Rigo, monte bajo.

Son Colom, de Antonio Bennaear Vi- 
cens, colono el mismo, sembradío con ár - 
boles.

Can Franch y Son Garí, de Antonio 
Suau Ramón, colono Miguel Picórnell Ri
go, id. •

Baserolas, de Maten Obrador Barceló, 
colono el mismo, id.

Id, de Bartolomé Bonet Foncuberta, 
colono el mismo, id. . } :

Son Aubons, de Miguel Vadell Artigues, 
colono el mismo, id,

Id., Antonio Maimó Vidal, colono el 
mismo, id.

Id., a,e Juan L adó Forrer. colono el 
mismo, i<f " ’ ' r ‘

Id., de ¡os heredemos de Jaime Majmó 
Adrqver, colono los miemos, id.

Id., óe los id. D. Miguel Giuard Bordoy, 
colono los.mismos, id.

Jd., id. de Autopio Soler Rigo, colono 
los mismos, id,

Id., de Podro Ro:g O'-iver, colono el 
mismo, id.

I Id., de Antonio Barceló Obrador, colpno 
I el miímOj id.

Id., de Miguel Sagrera Soler, colono el 
mismo, id.

Id.1, de hermanes Francisca y Margari
ta Picornell Soler, colono las mismas, id.

Id., de Mateo Rosselló Rosselló, colono 
el mismo, id.

Id., do Apolonia Amengua! Binimelis, 
colono la misma, id.

Id , de Antonio Nadal Maimó, colono el 
mismo, id.

Id., de Lorenzo Juan Valent, co|ono el 
mismo, id.

Id., de José Artigues Rosselló, colono 
el mismo, Id.

Id., de Andrés Gnmalt Adrover, colono 
el mismo, id.

Id., dé Catalina Qrimalt Adrover, colono 
la misma, id.

Id., de Herederos de Pedro Mooserrat 
Puig, colono el mismo, id.

Id., de Antonio R.igo Monserrat, colono 
el mismo, id.

Id., de Herederos de Pedro J. Nadal 
Ramón, colono los mismos, íd.

Id., de Mana Ruig Soler de Gomíla, co
lono la misma, id.

Id., de Margarita Vicens Bordoy, colono 
la misma, id. .

Id. de Micaela Ramie Amengua), colono 
la misma, id.

Id. de María Adrover Obrador, colono - 
la misma, id.

Id. de Margarita Vicens Bordoy, colono 
la misma id. .

Id. de Catalina Nicolau Roig, colono la 
misma id. í

Id , de Matías Mantesa Colom, colono 
la misma id.

Id , de Miguel Sagrerae Togores, colono 
el mismo, id.

Id., de María Gayá Artigas, colono la 
misma íd.

Id., de Jaime Obrador Lagoste, colono 
el mismo id.

Id., de Francisca A Sagren» Olí ver co
lono la misma, id

Id., de Gabriel Adrover Oüver, colono 
el mismo, id.

Cao Feriando ó Cañe Mayane, de Bar
tolomé Ferrando Obrador, colono Pedro 
Artigues Barceló, id.

Son Borguora, de Jaén Obrador Adro- 
ve;, colono Jaime Prohene, id.

Son Más, de¡ Hospicio, colono el mismo 
ídem. •

Id., 4,6 Isabel Sufier Expósito de Mon- 
serrat, colono la misma, id.

Id., da Margarita Obrador Fabrer, colc
ho la misma, íd.

Id., de Pedro Juan Serra Vadell, colono 
el mismo id.

Id., de Andrés Capó Vicens, colono el 
minino id.

Jd., de Jaime Capó Vicens, colono el 
mismo, id.

Id., de Miguel Artigues Obrador, colono 
al mismo, id.

Id., de Antonio Vaquer Oüver, colono 
el mismo, id.
_ Id., de Gabriel Huguet Nicolau, colono 

. el mismo id.

Id., de Antonio Huguet Pou, colono e 
mismo, id

Id., de Micaela Nicolau Huguet, colono 
el mismo, id.

Id , de Gabriel Huguet Nicolao, colono 
el mismo, id.

Id., de Francisca Huguet Mae, colono el 
mismo, id.

Id., de Ramón Bover Orell, colono el 
mismo, id.

Id., de Coloma Barceló Obrador, colono 
la misma, id.

Id., de Ramón Bover Orel!, colono, el 
mismo, id.

Id., de Herederos de Guillermo Vaquer 
Roeelló, colono loe mismos, id.

Id., de Miguel Vicens Gayá, colono el 
mismo id.

Id., de Bárbara Maimó Obrador, colono 
la misma id.

Id., de Margarita Mora Servera, colono 
el mismo, id.

Id., do Gabriel Togores Suñer, colono 
el mismo, id.

Id., de M^ria Monserrat Bordoy, colono 
la misma, id.

Id., de Antonio Huguet Juliá, colono el 
mismo, Id.

Id., de María Monserrat Bordoy, colono 
la misma, id,

Id , da Juan Vicens Garí, colono el mis
mo, id. ''

Id., de Herederos de Gabriel Huguet 
Sorell, coloco los mismos, id.

Id., de Gabriel Vicens Valentí, colono 
el mismo, id.

Id., de Pedro Juan Vaquer Alou, colono 
el mismo, id

Id., de Herederos de Gabriel Huguet 
Sorell, colono los mismos, id.

Id., de Gabriel Huguet Nicolau, cblono 
el mismo, íd,

Núm. 2660
Fomento. — Circular, — Debiendo proce- 

derae con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 63 y 64 del reglamento del ramo, 
á la comprobación de pesos, medidas y 
aparatos de pesar, he dispuesto se dé prin
cipio á esta operación por el Fiel Contras
te de e¿ta provincia en el partido de Inca, 
empezando por dicha cabeza de partido, 
desde el dia 18 hasta el 24 inclusive del 
preserte, y seguirán las poblaciones de 
-Sibea, Costitx, Sanselias, Binisalem, A!a- 
ró, Lloeeta, Selva, Campanet, Bujer, Po- 
llensa, Alcudia, La Puebla, Muro, Santa. 
Margarita, Mana y Llubí.

Lo que he acordado, se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del 
Fiel Contraste y Alcaldes respectivos en
cargando á ¿stos, que prestendicho f un - 
cionarió los auxilios prever,Idos por el ar
ticulo 66 ^el réglameutr^ á fin de que oue- 
da desempeñar bien 3u cometido, debien
do éste dar aviso con anticipación á las 
autoridades del dia en. que se haya de 
¡levar á cabo en cada localidad.

Palma 17 Noviembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

M.C.D. 2022



■' Núm. 2661
•* COMISION PROVINCIAL

UE HALLARES

óummistros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bó l e t -n  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincia» de acueido con eiSr. Comi
sario de güeña inspector de provisiones ha 
resuelto quilos suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho a 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du- 
ymté.el presóme mss deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a ios precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan a continuacióp:

Pesetas

Ración de pan de 65Q gramos.
Idem dé cebada de 4 kilogramos
Idem de paja de. 6 ídem. . .
Lit^o de aceite , .
Idem de pétrofeo. . , . .
Idem de vino........................
Kilogramo de carbón. . . .
Idem'dv leña.......................... ■
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca. . .
Idem de idem.de camero.. .

0‘2<
1*10
0‘25 
rio 
0*80 
0‘30 
0‘il 
0*03 
0*05 
2*25 
2‘00

Palma-16 Novismb' de 1904.—El Vi 
cepreeideote, José Alcover.—P 
C. P. Si vano Foat, Secretario

A. de la

, Núm. 2662
.AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

UHim»do el reparcimiento industrial de 
la contribución sobre he riquezas rústica, 
colonia y pecuaria de nate pueblo para el 
pióximo año de 1903, estará de manifi -s- 
to ai público en la Secretarla de esta Cor
poración á el otos de recamación por el 
término de ocho oías, contados desde el 
siguiente al de la inef-c'óo de presente 
anuocio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provihcia.

Llub'11 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Celestino Alomar..—El Secretario, 
Bernardo Jaume.

Núm. 2663
ALCALDIA DE LLUBI

Hallándose detenido en corral común 
dQ eate pueblo un lechín qua. íué encon
trado abandonado, se hace público por 
mecyp dql presente anuncio, para que el 
que .acredite ser su dueño, pase á coger
lo dentro de tercero día de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  pa 
sado cuyo plazo sio haberlo verificado, a*- 
rá Vfmdrdo en pública subasta.

L.iqbi 15 Noviembre de 1904.—El Al
caide, Celestino Alomar.

। Núm. ‘2665
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

. • SLH1ST1
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo de diez 
dias al efecto señalado eo el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 5901 correspondiente al día 
5 del corriente por el que resolvió con
tratar en pública subasta para durante 
Jq s  años 1905 y 1906 la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio llamado 
«Matadero en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 29 de la Instruc
ción de"26 Abril de 1900 se ha señala
do ql 4¡a 19 de Diciembre próximo para 
la celebración de dicha subasta con
arreglo á las condiciones y tarifas que I alguno mientras no sea definitivamente 
sé .nsertan á continuación. I adjudicada por el Ayuntamiento.
Co n d ic io t íe s  bajó las cuales el Ayunta- I 10.a—Gastos de la subasta

miento de esta ciudad adjudicará en Esta obligado ei contratista a satista- 
piiblicá subasta el arriendo para du- cer todos los gastos que ocasione el con
fútelos -aM 1905 r 1906 del arbitro trat0> coino son: papel sellado parala 
e«taotecido"sóbre e degüello de resA tramitación del expediente, contnbacio- 
en el Matadero de esta Ciudad. n,)s airéelas é indirectas, inserciones en 

. . , , los periódicos oficiales, escrituras publi-
" . 1.a—Diá para ia subasta caa qUQ sean procedentes según la las-

La subasta se celebi ará á las once del I trucción (con una copia auténtica para 
dia diez y nnave del mes de Diciembre I el Ayuntamiento) y demás que ocurran 
próximo en la Gasa C msistorial. | aiü excepción alguna.

2.1— Legislación aplicable n/—Riesgo y ventura
Se dáu por reproducidas para todcs . El contrato será a todo evento y á 

los efectos legales en estas condiciones nesgo y ventura de ambas partes y no 
la Instrucción dé conWúü de 26 Abril | podrá rescindirse, novarse ni modifi

de 1900, el R. D. de 12 Julio i902 y de
más disposiciones aplicables á las que 
el contrato se atemperará en lo que no 
esté previsto en los presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en plie

gos cerrados; serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del deposito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 .^—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría Municipal la cantidad de ochocientas 
sesenta pesetas equivalentes al cinco 
por ciento de la señalada como tipo 
anual de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate hasta 
completar la suma equivalente al vein
te por ciento de la cantidad anual por
que se adjudique la subasta, cuya can
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
I ficarse en metálico, en Bonos municipa- 
I les ó bien en \ alores públicos regulando 

su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
Eu caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la carpeta 
de los pliegos se numerará correlativa
mente por el orden en que hayan sido 

I entregadas al Presidente.
I 6.*—Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya depó- 
| sito provisional y no presente pioposi- 
| ción, ó ésta no sea legalmente admisi- 
I ble por no adaptarse al modelo, por no 

alcanzar el tipo de la subasta, por no 
I continuarse en el papel correspondiente 
I ó por otro motivo, se entenderá que re
I u uncía al cinco por ciento de la canti- 
I dad depositada el cual se le descontará 
I en el acto de devolverle el depósito en 
I concepto de derechos de custodia.

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe- 

1 chase confabulación entre los proponen- 
I tes se instruirá expediente administrati- 
| vo reteniendo los depósitos de las pereo- 
| ñas á quienes alcance y suspendiendo 
I la adjudicación de la subasta. Si en este 
I expediente se confirmara la sospecha se 
I pasará el asunto á los Tribunales ordi- 
| narios.

8 .a—Bastanteo de poderes
I Los poderes podran ser bastanteados 
I indistintamente por cualquier abogado 
I domiciliado en esta ciudad á tenor del 
I acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju- 
I nio de 1900.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto m valor 

carse por ningún concepto, ni aun á ti
tulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea.

12 .a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del con
tratista el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .a—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .a—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procede á la 

subasta es el de diez y siete mil doscien
tas pesetas anuales no siendo admitida 
ninguna proposición que no cubra dicho 
tipo.

15 .a—Plazos de ingreso
La cantidad porque fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario 
por trimestres adelantados en la Depo
sitaría del Ayuntamiento, debiendo el 
día primero de cada trimestre entregar 
el importe del mismo. Si no lo verifi
case en el expresado día ni en los si
guientes hasta el tres inclusive se con
siderará legal y completamente rescin
dido el contrato al finalizar el mismo 
día tres, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
para ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

16 .a—Reses para el consumo público
Toda res vacuna, lanar ó cabria des

tinada al consumo ó aprovechamiento 
público dentro del territorio sujeto á la 
jurisdicción del Ayuntamiento de Palma 
deberá ser presentada reconocida y de
gollada en el Matadero de la misma ciu
dad. -

Todo el ganado de cerda destinado al 
consumo público deberá ser presentado 
en el Matadero para su inspección y el 
empresario podrá percibir los derechos 
que marca la adjunta tarifa.

En casos particulares podrá conce
derse que en las afueras sean reconoci
das y degolladas las reses, sin cumplir 
el requisito de ser presentadas en el 
Matadero á condición empero que sean 
satisfechos al contratista los derechos 
de la tarifa como si se hubieran presen
tado en aquél.

17 .a—Reses de particulares
El empresario deberá degollar, des 

hollar, abrir en canal y preparar con
venientemente las reses vacunas, lana
res y cabrias qne le presenten los par
ticulares siempre que lo soliciten, per
cibiendo por el cúmulo de estos traba
jos la cantidad que marca la expresa
da tarifa, sin que bajo concepto alguno 
pueda percibir mayor cantidad, ni aun 
por convenio entre las partes y deberá 
permitir que los propietarios de las re 
ses destinadas al consumo público, por 
si ó valiéndose de las personas que ten 
gan por conveniente verifiquen aque
llas operaciones en cuyo caso solo po
drá percibir el empresario los derechos 
que marca la tarifa.

18 .a-—Exámen de reses vivas
No podrá admitirse res alguna que 

no haya sido previamente declarada 
apta para el consumo, por el funciona
rio municipal correspondiente.

19 .a—Exámen de reses muertas y 
marca

Después de degolladas, desholladas 
y abiertas en canal las reses serán de 
nuevo reconocidas por el funcionario 
Municipal correspondiente y resultando 
aptas para el consumo, se las marcará 
con fuego y en caso de no serlo serán 
inutilizadas sin que empero el empre
sario deba reintegrar el derecho per
cibido.

20 .a—Carbón y enseres para la marca
Es obligue ón del empresario sumi

nistrar á sus costas el carbón y los en
seres necesarios para la marca de las 
reses excepto las marcas de hierro que 
serán coosteadas por el Ayuntamiento,

21 /—Alumbrado Matadero
Es obligación del empresario tener 

constantemente alumbrado durante las 
horas y en la forma que marque la Al
caldía el edificio del Matadero incluso 
las dependencias de1 Inspector y demás 
empleados municipales del mismo.
22 .a—Datos mensuales de recaudación

Mensualmetite ei contratista facilita
rá al Ayuntamiento una nota de recau
ción obtenida, ajustada al mooelo que 
se facilitará, la cual deberá contener 
1a clasificación de los conceptos de la 
tarifa.

Estes notas se entregarán durante 
los diez primeros dias de cada mes y se 
referirán al mes anterior.

23 .a—Libro registro
Será obligación del empresario llevar 

un libro registro con el encasillado im
preso de conformidad al modelo que se 
le entregará, consteado por el empresa
rio, que será propiedad del Ayunta
miento, en cuya Secretaria deberá de
positarlo terminado que sea el tiempo 
que comprende este contrato debida
mente encuadernado, forrado y foliado.

24 .a—Horas de matanza
La Alcaldía señalará libremente las 

horas que debe empezar la matanza de 
las reses quedando terminantemente 
prohibido verificarlo antes.

25 .a—Limpieza del Matadero
Es obligación del empresario mante

ner constantemente limpio el Matadero 
interior y exteriormente, barriéndolo 
por lo menos dos veces al dia, una por 
la mañana y otra por la tarde en las 
horas que señalare la Alcaldía, y en el 
dia y hora que fije el Alcalde ó su dele
gado, dentro los cinco primeros días de 
cada mes deberá desempolvar y quitar 
las telarañas del edificio asi exterior 
como interiormente y limpiar el tejado 
una vez que será en ei mes de Julio. 
Tambiéu deberá vaciar las letrinas 
existentes en dicho edificio cuando lo 
disponga la Alcaldía.
26 .a—Limpieza de canales de desagüe 

y cuidado de enseres
Será obligación del empresario tener 

constantemente expeditas y á sus cos
tas las canales de desagüe del Matade
ro practicando todas las obras que sean 
necesarias bajo la dirección del faculta
tivo Municipal. También será respon
sable de los enseres y demás que reci
ba bajo inventario, los que deberá con
servar en el mismo estado en que se 
hallen al encargarse de este arriendo.

27 .a—Blanqueo del Matadero
El empresario está obligado á blan

quear con cal y escobilla durante los 
meses de Marzo y Septiembre y bajo la 
dirección del Facultativo Municipal to
das las dependencias del Matadero.
28 .a—Prohibición dj hacer reformas en 

el edificio
El empresario no prudrá hacer obras, 

reformas, modificaciones ni alteración 
alguna en el edificio del Matadero, ni 
podrán pedir indemnización alguna por 
las mejoras que practique.
29 .a—El arbitrio de matanza es indepen

diente de todo otro tributo
El arbitrio sobre la matanza objeto de 

este contrato es de todo punto indepen
diente de la contribución de ccnsumes 
sobre las carnes y de cualquier otro es
tablecido ó que se establezca.
30 .a—División de los huesos por sierra

La división de los huesos se hará pre
cisamente por medio de la sierra.

31 .a—Medidas de policia
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
Í1 respecto á la policía de las carnes y del 

Matadero, salubridad, seguridad, lim
pieza y ornato público, sin que jaojáa * 
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eHo puela oponerse el ompresarlo ni pe- | 
dír indemnización aiguna.

32 a—Reses procedentes de corridas 
de toros

Las reses procedentes de las corridas 
(ie toros, cuyas carnes se destinen al 
consumo público, aeran transportadas 
inmediatamente después de muertas de 
la plaza de toros al Matadero, en donde 
serán reconocidas, desh diadas y abier
tas en canal y adeudarán los mismos 
derechos señalados á las reses vacunas.

33 .a—Defraudaciones
Las defraudaciones de este arbitrio 

serán penadas gubernativamente por el 
Alcalde con decomiso del género y do* 
bies derechos. El género se adjud cará 
id ¿prehensor y los dobles derechos la 
mitad al empresario y la mitad al de
nunciador.

34 .a—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario sin perjuicio de la procedente 
uccióucivil ó penal serán corregidas gu
bernativamente por el Alcalde con mul
tas hasta el máximum de cincuenta pe
setas.
35 .*—Rescisión del contrato si funciona 

el nuevo matadero
Este contrato quedará rescindido des

de que funcione el nuevo matadero en 
proyecto, sin que el contratista pueda 
reclamar indemnización alguna.

36 .a—Alteración de la tarifa
Si so alteraran en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente los tioos de la ta
rifa, se alterarán proporcionalmente los 
tipos de la subasta, de acuerdo con el 
contratista. Caso de no llegar á una 
avenencia quedará rescindido el contra
to desdo la fecha que rija la alteración 
de la tarifa y se celebrará nueva su
basta.

37 .a—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta 
Corporación las disposiciones que aquel 
adopte, á petición de parte ó de oficio.

' Ta r if a de las cantidades que puede per
cibir el empresario del Matadero por 
los derechos de matansa establecida 8 
eit el mismo.

Reses vacunas
Pesestae

Por facilitación de local y útiles 
para el degüello de una res 
destinada ai Depósito de car
nes de ia Plaza Mayor pagan
do el propiel trio el jornal de 
los mata-ifes. . 2*00

Por id. id. de una res que se 
dest ue directamente á esta- 
blecitnienios de venta fuera

• de la Piaza Mayor. . 3*00
i Por el degüello de una res pa-
• ra particulares ó destinada á
■ otros sitios. . 4 00

Reses lanares y cabrias
Por facilitación de local y úules 

para el degüello de una res 
destinada al Depósito de car
nes de la Plaza Mayor pagan

. do el propietario el jornal de
los matarifes. . 0*20

Por id. id. de una res que so 
destine directamente á esta
blecimientos de venta fuera 
de la Plaza Mayor. . 0*35

Por el degüello de una res pa
ra particulares ó destinada á 
otros sitios. • l‘00

Reses cerdosas

Derechos de inspección y permiso de 
matanza

Menores de 20 kg. , 0*15
Üe 20 á 50 kg. ' . 0*30
De 50 a 100 kg. . 0*50
De 100 á 150 kg. . 0*75
Mayores de 150 kg. . 1*00

llodelo <Ie proposlcióai 
(debe - atenderse en papel de la clase 11.a 

una peseta}
D. (Nombre y dos apellidos) veci

no de.....  según cédula personal que 
acompaña expedida bajo el número.....  
y con capacidad para contratar, ente 
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arbitrio establecido sobre el 
degüello de reses en el Matadero pa
ra durante los años 1905 y 1906 me 
obligo á tomar dicho arriendo entre
gando al Ayuntamiento la cantidad 
de..... (en letras) pesetas anuales y su 
otándome en un todo á dichas condicio

nes. «Fecha en letras.«Firma entera.
Nota.—Las proposiciones irán en plie 

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: < Proposición para optar á la subas 
ta del «Matadero.»

Palma 17 Noviembre 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas. —P. A. del A. —El 
Secretario, JoséEstade.

Núm. 2664
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo de diez dias al 
efecto señalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 5901 correspondiente al dia 5 del 
corriente por el que resolvió contratar 
en pública subasta para durante los 
años 1905 y 1906 la recaudación y apro
vechamiento del arbitrio llamado «Pla
za Mayor» en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de J900seha señalado el 
día 19 del mes de Diciembre próximo 
para la celebración-de dicha subasta 
con arreglo á las condiciones y tarifas 
que se insertan á continuación.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de esta ciudad adjudicará en 
pública subasta el arriendo para du
rante los años 1905 y 1906 de la re
caudación y aprovechamiento del ar
bitrio municipal establecido en las 
plazas mayor, de Palou y Coll, del 
Mercado, en el Depósito de carnes y 
en el Matadero de volatería.

1 Dia para la subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia diez y nueve del mes de Diciem
bre próximo en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 Abril 
de 1900, el R. D. de 12 Julio de 1902 y 
demás disposiciones aplicables, á las 
que el contrato se atemperará en lo que 
no esté previsto eu las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposicioues se harán eu plie

gos ceirados, serán entendidas en papel 
de la clase 11.• (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregarán 
al presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visional. Si una misma persona presen 
tase dos ó más pliegos la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .*—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
Municipal la cantidad de cuatro mil 
seiscientas setenta y cinco pesetas equi
valentes al cinco por ciento de la seña
lada como tipo anual de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro ios diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate basta 
completar la suma equivalente al vein
te por ciento de la cantidad anual por 
que se adjudique la subasta, cu^a cáu- 
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos municipa
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó mas 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia la carpe
ta de los pliegos se numerará correla
tivamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.
6 .a —Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición, ó ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no alcanzar el tipo de la subasta, por 
no continuarse en el papel correspon
diente ó por otro motivo, se entenderá 
que renuncia al cinco por ciento de la 
cant dad depositada el cual se le des-* 
contará en el acto de devolverle el de
pósito en concepto de derechos de cus
todia.

7 .*—Actos ilegales de los proponentee
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre ios propo
nentes se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas á quienes alcance y suspen
diendo la adjudicación de la subasta. Si 
en este expediente se confirmara la sos
pecha se pasará el asunto á los Tribu
nales ordinarios.

8 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bustanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio 1900.

9/—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

1 i .a—Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún coocepto, ni aun á título 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea,

12.a—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono. Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13/—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

14.a—Territorio que comprende el 
arbitrio

Esta contrata comprende á la vez los 
artibitrios establecidos en las plazas Ma
yor, Palou y Coll, Mercado y Weyler, y 
calles de Sombrereros, Rubí, Estado, 
Aceite, S. Miguel hasta la plaza del Oli
var exclusive, Cuesta del Teatro, Riera, 
Berga, Rincón, Cererols, Bolsería, Pasa
dizo, y Unión desde Riera al Mercado, 
eu el Depósito de carnes y en el Mata
dero de volatería.

Queda excluido el solar de la casa 
que se derriba llamada «Can Bitle».

115/—Reserva de derechos
El empresario no podrá pedir rebaja, 

bonificación ó indemni^acióu algún» 

3
por cualquier otro arbitrio igual ó aná
logo que el Ayuntamiento tenga esta
blecido ó establezca de nuevo.

16 .a—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procede á la 

subasta es el de noventa y tres mil qui
nientas pesetas anuales no siendo ad» 
mitida ninguna proposición que no cu
bra dicho tipo.

17 .a—Plazo de ingresos
La cantidad porque fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario 
proporcional y mensualmente por ade
lantado en la depositaría del Ayunta
miento el dia primero de cada mes. Si 
no lo verificase en el expresado dia ni 
en los siguientes hasta el tres inclusive 
se considerará legal y completamente 
rescindido el contrato al finalizar el 
mismo dia tres, quedando la fianza i 
beneficio de los fondos municipales, no 
pudiendo para ello el contratista bacef 
reclamación alguna.
18 .a—Deiighación de género» de vente

En las plazas Mayor y Palou y Coll 
tan solo podrán venderse comestibles) 
sin embargo, en los sitios que no hayan 
sido ocupados, podrá autorizarse la 
venta de otros géneros, en el caso de 
que el Ayuntamiento adopte un acuer
do de carácter general respecto * tal 
venta.

19 .a—Venta en lai calles Vecinas
Excepto cuando lo permita la Alcal- 

dia queda prob.bida la venta de toda 
clase de géneros en las vías i que se re
fiere la condición 14.a y solo será per
mitida en el recinto de las plazas Ma
yor, Palou y Coll y Mercado.
20 .a—Puestos de venta y clasificación

Los puestos de venta pagarán con 
arreglo á la tarifa. La unidad menor de 
tributación será el medio puesto ó tras
te. Las fracciones absolutas ó de uni
dad pagarán como medio puesto.

Los puestos son intransferibles y no 
podrán vender en ellos mas que una so
la persona porcada unidad mínima de 
tributación.

Esta prescripción no será aplicable á 
los depósitos nocturnos de géneros, pa
ra cuyo objeto podrán unirse vario» 
vendedores.

Para la medición del puesto se ten
drá en cuenta el sitio que ocupe la mer
cancía y el vendedor. Por excepción á 
esta, regla las mesas de los cortantes y 
vendedores de despojos, asi como sus 
similares en toda industria de carne» 
tributarán proporcionalmente al sitio 
absoluto que ocupen.

Solo será permitida la venta en los 
puestos descubiertos cuando no haya 
ninguno disponible en los tinglados é in
tercolumnios de la plaza.

Se considerarán para los efectos de 
medida y pago como si fueran interco
lumnios los puestos de la via circular 
de la plaza lindantes con los pórticos y 
con las fachadas aun no alineadas. “

21 .a—Puesto» fijo» y eventuales
Los puestos de venta se dividen en 

fijos y eventuales, con arreglo á lo esti
pulado en el Reglamento especial.

El contratista no permitirá la venta 
de género alguno sin que el vendedor 
presente la oportuna licencia.

El sobreprecio de tarifa que se ob. 
tenga en la concesión de puestos fijos 
será recaudado por el empresario por 
cuenta del Ayuntamiento á quien per- 
teoecerá y será ingresado anualmente 
en la Depositaría municipal.

Por razón de este servicio deducirá 
el empresario el cinco por ciento en 
concepto de premio de cobranza.

22/—Medio» puestos
Los vendedores en cualquiera 'je las 

plazas que se mencionan en estas con
diciones podrán pedir medio sitio pa
gando la mitad de lo que corresponde á 
un sitio entero.

23/—Mesas de cortante»

ILa mesa de los cortante^ se dividirán 
en dos clases, siendo de primera ¡as 
tFés primeras de cada fila que lindan
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'A
Con la calle qúe se supone atraviesa f 
la plaza mayor ye< do le-ae la de Ce I 
rerols á la de San M guel y de segunda I 
clase las den?ás.

Las mesas de venta de tocino, mante- I 
ca, jamón y embustidos se considera- | 
rán para los efectos dei pago como me- I 
sas de cortantes de segunda clase.

- 24.a—Puestos reservados
Los vendedores que tengan reserva- I 

dos puestos eventuales durante un pe- I 
riodo continuado satisfarán la cuota I 
diaria durante todo el periodo aunque I 
déjim algún día su puesto desocupado, I 
pero- si aprovechase estos puestos va- I 
cios el contratista, dejarán de satisfa- I 
cer el importe de la tarifa durante los I 
dias de tal aprovechamiento,

25*.—Vial desocupadas
El espacio cubierto pm los pórticos I 

que rodean la plaza Mayor deberá peí'- I 
manecer constantemente desocupado, I 
en todas circunstancias completamente 
libre y expedito al público tránsito, asi 
como la calle central formada por la 
Plaza, continuación de las de San M 
guel y de Cererols que marcan los tir- 
glados.

26/—Venta en los pórticos caso 
de lluvias

No obstante lo dispuesto en la cond> 
ción anterior, en los dias de lluvia y 
mientras dure ésta, podrán los vende 
dores de la plaza Mayor y de Palou y I 
Coll guarecerse bajo los pórticos. Con- 1 
cluida la lluvia los pórticos serán deso
cupados y limpiados inmediatamente.

27 .a—Alquiler de útiles para peso y 
medición

EL empresario vendrá obligado á fa
cilitar á los avndedores de la plaza que 
lo deseen los útiles de pesar y medir ne
cesarios para la venta al por menor y 
podrá percibir diariamente tres cénti
mos de peseta por el alquiler de cada 
juego de pesas y medidas.

28 .a—Medidas de policía de abastos
EL Ayuntamiento podrá dictar cuan

tas medidas tenga por conveniente res
pecto á la policia de abastos, seguridad, 
salubridad, limpieza y ornato público, 
incluso el camb.o de ia Casa Repeso en 
el sitio de la plaza Mayor que determi 
ue, sin que jamás á ello pueda oponerse 
el empresario, ni pedir indemnización.

El empresario se ob iga á cumplirlas 
disposiciones que establece ei Reglamen- 
d'u para puestos de venta en la Plaza 
Mayor y á respetar los funcionarios 
municipales á quienes se encargue ¡a 
vigilancia de los diferentes servicios.

29 .a—Procedencia de las reses para 
la venta

. Queda prohibida la introducción en 
la plaza Mayor y de Palou y Coll de 
res alguna muerta que no proceda di
rectamente del Matadero, ni de ave ó 
conejo casero que no proceda del de 
volateria.

30 . *—Reca adación
El empresario recaudara diariamente 

de los vendedores el .impuesto de los ar
bitrios establecidos á tenor de estas con
diciones, de conformidad á la tarifa ad
junta, sin que bajo pretexto alguno aun 
por convenio particular pueda alterarse.

31 .a—Limpieza ordinaria
\ El contratista vendrá obligado á te
ner en constante estado de limpieza ei 
piso de la plaza Mayor. Recojerá á sus 
costas el barro y polvo, depositándolos 
en el sitio de la misma plaza que desig 
ne el Alcalde. Procederá á efectuar el 
riego, los dias necesarios antes del 
amanecer y después de las horas de 
venta.

■ Los aprovechamíen xis de ia limpieza, 
"Corresponde al contratista y ásase— 
pensas deberá transportar el barro, po 
yo y basura, diariai lente fuera de ¡ i 
Ciudad.
32/—Limpieza de tinglados y edificiot

En él día y hora quí encargue la Al- 
• caidia dentro los cinco primeros dias de 
cada mes, deberá el empresario quitar 
el polvo y las telara las de los techo?, 
maderas, paredes y columnas de la pla

za Mayor y sus pórticos, Casa repeso, 
Depósi o de carnea, Matadero y Depósi 
to de volatería, de las cisternas existen
tes en la plaza y de los tinglados y soste
nes que cubren los sitios de venta asi 
interior como exteriormente.

Deberá también conservar los toldos 
que existan en los puestos de venta y en 
los tinglados, extendiéndolos y reco
giéndolos diariamente, en la forma que 
le indiquen los dependientes municipa
les.

33 .a—Limpieza extraordinaria
Durante el mes de Abril deberá el 

empresario dar á sus costas una mano 
de pintura ai óleo de superior calidad y 
del color que designe la Alcaldía, á los 
armazones de madera, higas, puertas y I 
ventanas de la Casa Repeso, Matadero I 
de volateria y Depósito de carnes, y 
blanquear durante los meses de 8ep 
tiembre y Abril con cal y escobilla la 
Casa Repeso, Depósito de carnes y Ma- 
ladero y Depósito de volateria, verifi
cándose dicho blanqueo y pintura bajo 
la dirección del Facultativo municipal.
34/—Gastos de custodia del Depósito 1

El Depósito de carnes será custodia
do por una persona nombrada y sepa- I 
rada libremente por el Ayuntamiento y । retribuida por el contratista, á razón 

i de sesenta pesetas mensuales pagaderas 
el primero de cada mes, por mensuali
dades vencidas.

35 .a—Gastos alumbrado Depósito
Durante las huras que sea necesario 

el contratista deberá tener iluminados 
por su cuenta y riesgo los mencionados 
depósitos.

36 .a—Depósitos de reses y aves
Las reses destinadas á La venta públi

ca en las plazas Mayor y dé Palou y 
Coll, lo mismo que las aves y conejos 
caseros serán transportados á sus res
pectivos depósitos en donde permane
cerán hasta la hora señalada para la 

I venta. .
Los derechos de tarifa se computarán 

por el peso obtenido en las oficinas del 
I Matadero.

37 .a—Matadero volateria
Todas las aves domésticas y conejos 

| de la misma especie que se destinen al 
I consumo público, deberán degollarse en 
I el Matadero de volateria, satisfaciendo 
I al contratista el derecho que marca la 

tarifa adjunta.
Este satisfará los gastos de marca, 

carbón, material y contraseña de ins
pección.
38 .*—Gastos de custodia y alquiler del 

matadero volateria
El Matadero, Deposito de volateria 

situado en el edificio que designe el 
Ayuntamiento, cuyo alquiler pagará el 
contratista hasta el máximum de trein- 
ro pesetas mensuales, será custodiado 
por persona nombrada y separada li
bremente por el Ayuntamiento y retri
buida por el contratista á razón do se
senta pesetas mensuales pagaderas en 
primero de cada mes por mensualidades 
vencidas.

39 .a—El Mercado se habilita martes 
y sábados

La plaza del mercado queda habilita
da para mercado público los martes y 
sábados de cada semana desde el ama
necer hasta las cuatro de la tarde á me
nos que estos dias sean feriados, en cu
yo caso deberá verificarse el anterior á 
los designados.

A tales días únicamente se refiere el 
derecho del contratista de aplicar la ta
rifa.

40/—Ventas en el Mercado
Para la percepción del arbitrio esta

blecido en la plaza del Mercado, se con
siderará ésta dividida en sitios cuadra
dos de un metro cincuenta centímetros 
de lado, puciendo el empresario exijir 
de los vendedores por la ocupación de 
cada sitio en los dias de Mercado, los 
derechos marcados en la tarifa.
41/—Conservación .de útiles y enseres

Los ensere» y útiles que. el Ayunta
miento entregue al contratista deberá

conservarlos en el mismo estado que los 
reciba, y en caso de extravio abona
rá su importe.
42/—Datos mensuales de recaudación

Mensualmente el contratista, facilita 
rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará, la cual deberá con
tener la clasificación de los conceptos de 
la tarifa.

Estas notas so entregarán durante los 
diez primeros días de cada mes y se re
ferirán al mes anterior.

43/—Obras
En el caso de que por cuenta del 

Ayuntamiento se verifiquen obrasen la 
Plaza Mayor, de Palou y Coll ó del Mer
cado, siendo necesaria para ellos la 
ocupació ) de sitios destinados á vende
dores, el empresario no podrá pedir in
demnización alguna, mientras en cual
quiera de dichas plazas haya otros, sea 
de la clase que fueren, que estén deso
cupados, en los cuales dispondrá la Al- 
caldia sean colocados los vendedores 
que debían ocupar los sitios empleados 
en obras.

44/—Obras generales de reforma
Este contrato quedará rescindido aun 

antes d^l plazo de vencimiento, por con 
1 secuencia de obras de mejora total en 
I la plaza y previo acuerdo del Ayunta

miento.
45/—Alteración de la tarifa

Si se alteraran en alza ó en baja, par
cial ó totalmente los tipos de la tarifa, 
se alterarán proporcionalmente los ti
pos de la subasta, de acuerdo con el 
contratista. Caso de no llegar á una 
avenencia quedará rescindido el contra
to desde la fecha que rija la alteración 
de la tarifa y se celebrará nueva su
basta.

46/ —Ferias y Fiestas. Reserva 
de derechos

Durante el periodo de las Ferias y 
I Fiestas la recaudación y aprovecha 
I miento de los productos de las plazas 
I del Mercado y Weyler, y calles de la 
I Riera, Teatro, Unión y Bergá sera ex- 
I elusivo del Ayuntamiento sin interveu- 
1 ción alguna del rematante.

El periodo de las Ferias para los efec
tos de esta reserva de derechos se en
tenderá que empieza cinco días antes 
del primero de las Fiestas y termina 
cinco dias después del último.

47/—Faltas
Las infracciones de este contrato por 

parte del contratista sin perjuicio de la 
responsabilidad civil ó penal, serán co
rregidas gubernativamente de plano por 
la Alcaldía con multas que no excedan 
de cincuenta pesetas.

48/—Las facultades del Alcalde 
son delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones, se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento, y por 
lo mismo podrán ser revisadas por esta 
Corporación las disposiciones que aquel 
adopte, á petición de parte ó de oficio.

Tarifa
diaria de ocupación de la via pública y 

vigilancia de abastos para venta en la 
Plaza Alayor, Plata de Paiou y Coll, 
calles adyacentes y Plaza de Mercado.

Plaza Mayor, Plaza de Palou y Coll 
y calles adyacentes

Carnes muertas
Pesetas

1 .a Una mesa cortante de pri
mera clase. . O‘óO

2 .a Id. id. id. de segunda id. . 0‘35
3 .a Id. id. tripas y asaduras. . 0‘40
4/ Id. id. aves y conejos. . 0'40

Caza
5 .a Una liebre ó conejo. , 0‘05
6/ Una perdiz, becada ú otra 

ave de caza. . 0'05
7 .a Un palomo . 0‘02
8 .a Seis tordos, ó aves simila

res. . 0*05

P/m Im  
Carnes vivas

9 .a Uo pavo ó pava. . 0*10
10 . Un gallo, gallina, etc. . 0‘05 

Perduras y otros comestibles
11 . Un puesto en los intercolum

nios de 1*40 m. por 1 de 
fondo. . 0*45

12 Un puesto bajo tinglado de 
1*50 ni cuadrado. . 0*40 
(Además de esta cuota, los 
veinte trastes que tienen 
fachada á la vía central de 
la plaza, pagarán). . 0*10 

13. Un puesto del tinglado de
hierro de 0*92 m. por 1*92 
de fondo. . 0*40

14. Un puesto descubierto de
1'50 m. cuadrado. . 0*35

Matadero de aves
15. Por derechos de degüello de 

un pavo ó sim lar. . 0*10
16. Por id. id. de un gallo, ga

llina, ánade, conejo ó simi
lar. . 0*05

17. Por id. id. de un palomo y 
avea de menor tamaño. . 0*01

Depósito de carnes
18. Por derechos de custodia y 

vigilancia de cada res va
cuna. . 1*00

19. Por id. id. id. de una res 
lanar ó cabría. . 0*15

20. Por id. id. id. de una res de 
cerda hasta 20 kg. . 0*15

21. Por id. id. id. de una id.é 
que exceda de 20 kg. . 0*30

Depósito de verduras y comestibles 
22. Por derechos de alquiler de 

un puesto para los géne
ros que se dejen durante 
una noche en los tinglados 
por cada 1*50 m. cuadra
dos. . 0*05
(Una mensualidad) . 1*00

Plaza del Mercado
Los martes y sábados ó dias que los 

sustituyan
23. Por cada sitio ocupado por 

frutas secas ó verdes, hue
vos y queso. . O“25

24. Porcada sitio ocupado por 
cristalería obras de made
ra, metales labrados, za
patos, ropas, telas, quin
callería, hojalatería, loza ó 
alfarería. . 0*20

25. Por cada sitio ocupado por 
obra de palma, palmito, 
esparto, enea, cuerdas y 
sillas. . 0*15

26. Por cada sitio ocupado por 
exposición de vistas, pano
ramas y demás espectácu
los públicos análogos, . 0*30

27. Por cada pájaro ó ave de
puro recreo. . 0*01

28. Por un pavo ó pava. . 0*08
29. Por un galio, gallina, ánade. 0'04
30. Por una docena de tordos. . 0*05
31. Por un par de perdices, be

cadas ó palomos. . 0*08
32. Por uua docena de codorni

ces, chorlitos y demás pá
jaros. . 0*05

NOTAS
La unidad menor de tributación será 

la de medio puesto O traste.
Las fracciones absolutas ó de unidad 

' pagaran como medio puesto.
Los puestos son intransferibles.

iVIodelo de proposición
(debe extenderse en papel de la clase ll«s 

una peseta)
D.......(Nombre y dos apellidos) vecino 

de...según cédula personal que acom
paña expedida bajo ei número...y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones bajo lus cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en públi 
ca subasta ei arriendo para durante 
añus 19u5 y 1906 del arbitrio municipal 

I establecido en las plazas Mayor, de P^' 
I lou y Coll y Mercado, en el Depósito de
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Suplemento al Boletín Oficial número 5907.
carnes y en e* Matadero de volatería, 
rae obligo á tomar dicho arriendo entre
gando al Ayuntamiento la cantidad 
• e.....  (en letras).. pesetas anuaies y 
nijetAndomc en un todo á dichas condi
ciones.=l?ccha en letras.=Fírtua en
tera.

Nota —Lis proposiciones irán en plie
go cerrado y on el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para optar á la su
basta del arbitrio de la P aza Mayor.»

Palma 17 de Noviembre 1904.--El Al
calde, Antonio Planas. - P. A. del Ayun 
lam ento, El Secretario, José Estade.

Núm. 2666
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo de 10 días al 
efecto señalados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ii.0 5899 correspondiente al dia l.° del 
actual por el que resolvió dicha Corpo 
ración contra ar en pública subasta la 
construcción de 12 sepulturas de 2.a en 
la Via d - la Ar.uonia. del ensanche del 
Cementerio le < sta Ciudad, división del 
terreno adquirido inmediato al Cemen 
torio con destino á fosa común, Cetnen- 
terio de apestados y construcción de un 
Osario: en cumplimiento de lo dispuesto 
<m el art. 29 del R. D. de 12 de Julio de 
1902, se ha señalado el día 20 de Dio em 
bre ptóximo para la celebración de la 
indicada subasta, con arreglo á las con 
diciones que se insertan á continuación.
Co n d ic  o n e s bajo las cuales el Ayunta 

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta la construcción de doce se 
pu turas dé 2.:t clase en la Via de la 
Armonía del ensanche del Cemente 
rio Católico de esta Ciudad, distribu
ción dei terreno últimamente adquiri- 
doinmediato al Cementerio para des 
tinarió á fesa común y Cementerio 
de apeslados, y construcción de un 
Osario.
1 .a -Día para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del dia 20 del mes de Diciembre pró
ximo cu la Gasa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por .eproduci.ias para todos 

los efectos iegales, en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 26 de 
Abril de 1900, y R. D. de 12 Julio de 
1902 y demás disposiciones aplicables 
á las que el contratista se atemperará 
en lo que no esté previsto en las pre
sentes.

3 .a — Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones so harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la clase 11.a (una. peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendr¿in además de 
la proposición la cédula personal y 
el documento justificativo del depósi 
lo provisional. Si una misma persona 
presentase dos ó más pliegos, la cé lula 
y eJ resguardo del depósito podrá in
cluirse ind ^tintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no acre- i 
(lite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos ó en la Depositaria 
de! Ayuntamiento la cantidad de ciento 
treinta y siete pesetas, seis céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la señalada 
(‘o d io  tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes A la notificación de haberse 
aprobado, por el Ayuntamiento el rema- 
h), hasta completar la suma equiva 
lente al veinte por ciento de la cantidad 
Porque se adjudique la subasta cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas c nsignaci ues deberán veri-, 
ticarse en metálico, en Bonos Munici
pales ó bien en valores públicos regu- 
»ando su importe efectivo conforme 

prescribe la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. .

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co- 
rrelativaiuente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.
6 .Depósitos que no producen efecto

Con el hcitador que consütnya de
pósito provisional y no presente propo
sición o esta no sea legalm?nte admisi
ble por no adaptarse al modelo, por ex 
ceder del tipo de la Subasta por no con
tinuarse en el pripei correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad depo- 
siiada el cual se le descontará en el ac
to de devolverse el depósito, en concep
to de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8.4—Actos ilegales de los proponentes

Caso de que el Ayunramieuto sospe
chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la Subasta. Si en este 
expediente se confirmará la sospechase 
pasará el asunto á los Tribunales ordi
narios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 . —Gastos de la Subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas ó indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras pú
blicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato sera á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun á 
titulo de epidemia, huelga alteración 
del orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la via administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de dos mil 

setecientos cuarenta y una pesetas, diez 
y siete céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica 
ción hecha á éste se encenderá como si 
lo fuera á su principal, ^in que pueda 

en ningún caso eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17 .—Prórrogas y denuncias
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento del8 Junio de 1904 salvo los 
casos de fuerza mayor previstos por la 
instrucción y ley de obras públicas y 
y solo en los considerados especiales, 
podrán solicitarse prórrogas para ter
minar las obras contratadas, limitándo
os A un tercio del plazo de duración.

El contratista con cargo á ia fianza 
pagará á los denunciantes el importe 
del 25 pg sobre el valor del fraude de
nunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal, una can 
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactiiud de la falta, v de resultar 
esta cierta indemnizará dicho gasto al 
contratista.

18 .—Principio de las obras
Ei contratista dará principio á las 

obras el siguiente día de haberle sido 
comunicada por el Sr. Alcalde la ad
judicación definitiva del remate debien 
do dejarlos completamente terminados, 
á los dos meses de haberlos principiado.

19 .—Forma del pago y penalidades
A medida que vayan terminándose las 

sepulturas y sean estas recibidas por el 
Arquitecto municipal en las condiciones 
que se fijan en la 9.H, de las facultativas, 
se abonará al contratista su importe 
prévio certificado á buena cuenta libra
da por el citado funcionario. De las de 
más obras solo se le abonarán las dos 
terceras partes de las que vaya ejecu
tando prévio también certificado libra
do por el Sr. Arquitecto. La tercera par 
te restante quedará en garantía hasta 
después de terminadas por completo las 
obras y practicada la liquidación defi
nitiva de que trata la referida condición 
9.a aplicándose su importe á la que se 
preceptúa en la condición 12 de los fa
cultativos caso de no bastar el depósito 
constituido.

20. - Responsabilidad
Los peijuicios que ocasione al con

tratista con la ejecución de las obras 
A propiedades particulares, serán de su 
cuenta, sea cual fuese su importancia.

Modelo de proposición
{En papel, de 11.a clase 1 peseta^

Don. domiciliado en esta Ciudad 
calle de..... n.®....... provisto de la cédula
personal que exhibe número...... de la 
clase..... expedida dia.....  y enterado 
del pliego de condiciones para la cons
trucción de doce sepulturas de 2.* 
clase en la Vía de la Armonía del en
sanche del Cementerio de esta Ciudad 
construccióo de un Osario en el terreno 
últimamente adquirido y distribución 
del mismo para fosa común y cemente
rio de apestados que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°..... de esta pro
vincia, me obligo á tomar á mi cargo 
dicho servicio, por la cantidad de pese
tas (en letras) sujetándome en un todo á 
dichas condiciones, Ordenanzas muni
cipales y demás disposiciones vigentes. 
==Eecha en letra.—Firma entera.

Nota.=Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán «Proposición para oblar á la su
basta de construcción de sepulturas y 
otras obras en el Cementerio de esta 
Ciudad».

Palma 17 Noviembre de 1904.—El Al-, 
calde, Antonio P anas.—P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2667 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

El día veinte y seis de Noviembre del 
corriente año y hora de las ocho tendrá 
lugar en ta Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, bajo la présiddnéiu de una 
comisión f -rmada por el Sr. Alcalde, Re
gidor Síndico y otro Conepja!, la 1.a

i i 
O 

basta pública ¡día amndarfcl arbnrio de
nominado Cotral c- múr;» por todo ol sCo 
próximo de mí! Dueveoentos cinco, con 
arreglo pliego de condiciones que aa ha
lla do mauiti-alo en la expreeada < ficina é 
luHrucctón vigente para ia contratación 
de los servicios provinciales y munici- 
palns. .

El tipo de ia subasta es de doícientBB 
pesetea, y no será admitida ninguna prQ- 
po áción que no exceda de esta cantidad.

Pare tomar parte en la subasta habrá 
todo Hcitador de constituir en la Caja mu
nicipal un depósito provisional dui cinco 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, y el que resulte rematan
te deberá prestar fianza dtfhntiva en can* 
tidód dn| diez por ciento del tipo porque 
sea -idjudifada la subasta.

El imponte del remate ha de ser ingrti5 
e*do en la Depositaría por trimestres ade- 
lantadca.

Las proposiciones deberán ser iguale^ 
al modelo que se inserta al fionl de este 
anuacio, y b p presentarán a la mesa qué 
presida la subasta, dorante media horaf 
en pliego cerrado, en el cual será incluido 
además el resguardo de depósito provisio* 
nal y la cédula personal del licitador, sin 
cuyos r^quiaitos será desechada. En el 
ca«o dp presentarse por un mismo intere- 
ea lo varma pliegos - erá suficiente que el 
resguardo de depósito y la cédula perso
nal 8fl hays unido ó mcJuido al primero 
presentado. En la cubierta de loa pliegoi 
que contengan las propteiciorips re con
signará: «Proposición para optar á la su
basta df! arbitrio Córra! ccmún por todo 
el año 190o».

El plazo de expoeición al pública del 
pliego de condiciones de e*ta subasta ha 
trascurrido ya, y durante él d o  se preson- 
tó ; inguna recHmechón.

En el c u b o  de resultar desierta »?s>a pri- 
subasta por falta de postores, se con

voca para la que se cekbrará el
dia <bcz de Dictenjbio próximo á las ocho, 
bt jo ley mismas condiciones á excepción 
del tipo que s<-rá de cien pesetas.

Lluchmsyor 14 Noviembre de 1904.— 
E A calde, Miguel Puig.—P. A. dal A - - 
E: Secrrtario, Guillermo Auht.

Modelo de proposición
D..... N.... N.... N.... vecino de.... so- 

gún acredita con la cédüai persone! que 
Kcompefia, con capacidad bastante par» 
contratar, ^htéradbde lab condiciones ba
jo ks cuales el Ayuntamiento adjudica en 
pública subasta él arbitrio «Corral común» 
por todo el año mil nuevecientoa cinco, 
me obl go a tomar el ÁDTéhdo entr'egándo 
al Ayuntamiento la cantidad de.... (en le- 
tret) pesetas, sujetándome en un todo A las. 
m* ncionadiís condiciones.

(Fecha y firma del proponente.^

Núm. 2668
El dia veinte y eivs de Noviembre del 

corriente año y hora de ¡as nueve tendrá 
¡uger en la Secretaría de! Ayuntamiento 
de esta vilie, bajo ia presidencia de una 
ComiBióu formada por ti Sr. Alcaide, Re
gidor SíhHicó y otro Concejal, la I? eu- 
baeta pública para arrendar el arbitrio de
nominado «Pesas y medidas» por todo el 
año próximo de mú novecientos cinco, con 
arreglo al pliego de condiciones que se hr6« 
i)a de ihaBiflestó en la expresada oficina é 
lotíiucción vigente para la coutraia/ción 
de ios servicios provinciales y tonnici- 
pal-38. '

El tipo de la subasta es da cincuenta 
pesftas, y no será admitida ninguna pro- 
pc¿!ción que no exceda de esta cantidad.

Pera tomar parte en ¡a subasta habrá 
tojo licitador de constituir en la Cajú inu- 
•aicipal un depósito provisional dei cinco 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, y el que resulte rematante 
dejará prestar fianza definitiva en canti
dad del veinte por ciento del tipo porque 
sea adjudicada la subasta.

El importe del remate ha de ser 
sado en la Depositaria por tiimésha adc_. 
lantadoe.

Las proposiciones debenfo ser iguales al 
modelo que se iuseita ai SmI de este anun
cio, y s-3 presr¿ ja misa que 
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6
da ¡a subasta, dorante msdia hora, en plie
go cerrado, en el cual será incluido ade
más el resguardo de deposito provisional 
y la cédula personal del licitador, sin cu
yos requisitos será desechada. En el caso 
de presentarse por un mismo interesado 
varios pliegos será suficiente que el res
guardo de depósito y .a cédula personal 
se haya unido ó incluido al primero pre
sentado. En la cubierta de los pliegos que 
contengan las proposiciones se consignará: 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio Pesas y medidas por todo el 
año de 1905».

El plazo de exposición ai público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
transcurrido ya, y durante é¡ no se presen
tó ninguna reclamación. .

Lluchmayor 14 Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Miguel Puig —P. A. del A.— 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Modelo de proposición
Don....  N......N......vecino de....  según 

.acredita con cédula personal que acompa
ña, con capacidad bastante para contratar, 
enterado de las condiciones bajo las cua
les el Ayuntamien adjudica en pública su
basta el arbitrio establecido sobre «Pesas 
y medidas» por todo e¡ año mil novecien
tos cinco, me obligo á tomar dicho arrien
do entregando al AjUücamtento la canti
dad de..... (en letras) pesetas sujetándome 
en un todo á ¡as meuciodas condiciones.

(Fecha y firma del preponente.)

Núm. 2669
El día veinte y seis de Noviembre del 

corriente año y hor» oe las diez tendrá m- 
ga$ en la Secretaría dei Ayuntamiento de 
esi a  vnia, bajo ¡a prenidencia de una Co
misión formada por ei Sr. Alcalde, K. gi- 
doi' Sindico y otro Concejal, la 1.a sobadla 
púbhca para arrendar al arbitrio denomi
nado «Pescadería» por todo el año próxi
mo de mil novecientos cinco, con ant glo 
ai pliego de condicioves que se halla de 
manifiesto en la expresada oficina é Ins
trucción vigente para la contratación de 
los servicios provinciai-ae y mumcipaiee.

El tipo de ia suoat’a es de docieutis 
pesetas, y no sera adm tida ninguna pr i- 
posición que no escode do esta cantid&d.

Para tomar parte ea la subasta hab a 
todo licitador de constituir en la Caja mu
nicipal un depósito pr< viaionai del cinco 
por ciento de ia canticad señalada como 
tipo de subasta, y el que resulte remata > 
te deberá prestar fianzi. definitiva en can
tidad del diez por cien o del tipo porque 
sea adjudicada ia subasta.

El importe del remate ha de ser iugra- 
sado en ia Depositaría por trimestres ade
lantados. .

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se insería al final de este 
anuncio, y se presentarán á la mesa que 
presida la subasta, durante media hora, 
en pliego cerrado, en el cual sera incluido 
además el resguardo de depósito provisio
nal y la cédula personal del licitador, sin 
cuyos requisitos sera desechada. En el ca
so de presentarse por un mismo interesado 
varios pliegos sera suficiente que el res
guarno de depósito y 1» cédula personal 
se haya unido ó incluido al primero pre
sentado. En la cumeru de ios pliegos que 
contengan las proposiciones se consignara 
«Proposición para optar á la subasta dei ar
bitrio la Pescadería por tono el año 1905.»

El plazo de exposición ai público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
trascurrido ya, y durante éi no se presentó 
ninguna reclamación.

En el caso de resultar desierta esta pn- 
uw-a subasta por falta de postores, se cou- 
voca para la segunda, que se cvlebrarS el 
día diez de Diciembre próximo á las nue
ve, bajo ¡as mismas cc adiciones á excep- 
c íó j del tipo que será de ciento cincuenta 
piletas,

Liuchmayur 14 da Noviembre de 1904. 
—Ei Alcalde, Migue: Puig.-P. A. aei 
A.—El SdcrelvEio, Gu ildimo Aulet.

Mod do de proposición
D. N .... N.vec no de,.„. Sigua acre

dita c o l  la céuQia pe sonal que acompt-ñ-, 
con capacidad bástápi-e para evotrauu; 

enterado de las condiciones bajo las cua- ] 
les el Ayuntamiento adjudica en pública I 
subasta el arbitrio la «Pescadería» por to
do el año mil novecientos cinco, me obli
go á tomar el erriendo entregado al Ayun
tamiento la cantidad de....(en letras) pe
setas, sujetándome en un todo á las men
cionadas condiciones.

(Fecha y firma del propone^*.)

Núm. 2670
El dia veinte y seis de Noviembre del 

comente año y hora de las once tendrá 
lugar en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa, bajo la presidencia de una 
Comisión formada por el Sr. Alcalde, Re
gidor Sindico y otro Concejal, la 1.a su
basta pública para arrendar ia contrata del 
servicio «Alumbrado público» por todo el 
año próximo de mil nuevecientos cinco, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la expresada ofi
cina é Instrucción vigente para la contra
tación de los servicios provinciales y mu
nicipales.

El tipo de la subasta es de mil cuatro
cientas pesetee, y no será admitida ningu
na proposición que no exceda de esta 
cantidad. ■

Para tomar parte en la subasta habrá 
todo licitador de constituir en la caja mu- 
nic pal un depósito provisional de cinco 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, y el que resulte rema
tante deberá prestar fianza definitiva en 
cantidad del diez por ciento del tipo por 
que sea adjudicada la subasta.

El contratista tendrá derecho á percibir 
el importe de la si basta en cuatro plazos, 
qne serán el dia primero de Marzo, el pri
mero de Mayo, el primero de Noviembre 
y el treinta y uno de Diciembre.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio, y se presentarán á la mesa que 
presida ia subasta, durante media hora, 
en pliego cerrado, en el cual será incluido 
ademas el resguardo de depósito provisio
nal y la cédula personal del licitador, sin 
cuyos requisitos será desechada. En el ca
so de presentarse por un mismo interesa
do varios pliegos, será suficiente que el 
resguardo de depósito y la cédula perso
na! se haya unido ó incluido al primero 
presentado. En la cubierta de los pliegos 
que contengan las proposiciones se con
signará: «Proposición para obtar á la su
basta del arriendo de la contrata del ser
vicia Alumbrado público por todo el año 
1905.»

El plazo da exposición al público del 
pliego de condiciones de esta subasta ha 
transcurrido yá, y durante él no se pre
sentó ninguna reclamación.

En el caso de resultar desierta esta pri
mera subasta por falta de postores, se con
voca para la segunda, que se celebrará el 
dia diez de Diciembre próximo á las 
diez, bajo las mismas condiciones á ex* 
cepción del tipo que será de mil seis
cientas pesetas.

Lluchmayor 14 Noviembre de 1904.— 
El Alcaide, Miguel Pnig.—P. A. del A.™ 
Ei Secretario, Guillermo Aulet.

Modelo ¿le proposición
D. N.N......N....... mayor de edad, ve

cino de.... según la cédula personal que 
es adjunta, enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales ei Ayuntamiento de 
esta vida contrata el suministro de petró
leo y demás fefdctos necesarios para el 
Alumbrado público para el año mil no
vecientos cinco, me obligo á hacer el su
ministro de que se trata por ¡a cantidad 
de....(en letra*) pesetas, sujetándome en 
un todo a las condiciones de subasta.

(Fecha y firma del propoeente.)

Núm. 2671
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

La subasta para la recaudación y apro
vechamiento de ios arbitrios municipales 
«D^rtcho de degüello en el matadero» y 
de «Pescadería, de puestos públicos y ven
tas en ambulancia por la via pública,» co- 

Irreipoudientes a! año 1905, se celebrarán 
en esta Casa Conaistorial ei día cinco de 
Diciermbre próxima con arreglo á los res

pectivos pliegos de condiciones que están j 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cor- i 
poración, las que se han formado con su
jeción á lo dispuesto en la Instrucción pa
ra la contratación de servicios provincia
les y municipales de 26 de Abril de 1900, 
modificada por Real Decreto de 12 de Ju
lio de 1902, cuyas subastas tendrán lugar 
en las horas que ha continuación se ex
presan.

La subasta «Derecho de degüello» des
de las diez á las once, y la de «Pescadería, 
puestos públicos y ventas en ambulancia 
por la via pública,» inmediatamente des
pués, desde las once ú las doce siendo el 
tipo mínimum del expresado primer arbi
trio de tres mil pesetas y el último de mi! 
cien pesetas.

Las proposiciones deberán sugetarse al 
modelo que se inserta á continuación, y se 
presentarán á la Comisión designada para 
intervenir en las subastas durante la pri
mera media hora de ¡as señaladas para 
piincipiar cada una de ellas.

Andraitx 16 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—El Secretario, 
Jaime Juan.

Modelo de proposición
D. N.N...... domiciliado en esta po

blación calle de....núm......provisto de la 
cédula personal que exhibe núm....de la 
clase.... expedida dia...... y enterado del 
pliego de condiciones para el arriendo del 
aprovechamiento y recaudación del arbi
trio municipal (el que sea) me obligo á 
practicar dicho servicio entregando ai 
Ayuntamiento la cantidad de.... (en letra) y 
sujetarme en un todo á dichas condicio
nes, ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vijentes.

(Fecha en letra y firma entera del proponente.)

Núm. 2672
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Juegado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
En méritos de los autos juicio ejecutivo 

sigue D.a Catalina Ferrer Munar contra los 
herederos ó sucesores desconocidos de dou 
Juan Serta Vidal se saca á pública subas
ta por término de veinte dias la finca si
guiente:

Una casa zaguan y altot, sita en esta 
ciudad, calle de Apuntadores número 55 
antes 48 y antes 64 de la manzana 226 
antes 222, linda por la derecha entrando 
con la plaza de Atarazanas por la izquier
da y por la espalda cou casa de herederos 
de D. Antonio Marqués y por la parte in
ferior con otra de herederos de D. Fran
cisco Oliver. Ha sido justipreciada en doce 
mil quinientas pesetas, valor en capital.

Dicha finca ha sido embargada á los he
rederos ó sucesores desconocidos de don 
Juan Serta Vidal y se vende á instancia de 
dicha D.a Catalina Ferrer y Munar para 
pago de cantidad, intereses y costas, que
dando señalado para la subasta y remate 
de la misma el día diez y seis de Diciem
bre próximo á las doce en loe estrados de 
este Juzgado; la que tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
la finca descrita consistentes en certifica
ción del Sr. Registrador, estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, con los que deberán confor
marse pues no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del justiprecio; excepto la 
ejecutante, cuya suma les será devuexta, 
menos la que corresponda al mejor pos
tor, que se conservará en depósito para 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en caso como parte del precio de la 
venta.

Tercera. No se admitirá postura que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó, no rebajándose del precio mas que el 
capital del censo y demás cargas porpé- 
tuas que acaso pesen sobre la descrita 
finca.

Cuarta, Los gasloa de subasta, rema
te, esc'itnra de traspaso ha úa su definiti
va inscripción en el Registro, incluso los 
de las matriz, serás de cargo del rama- 
tante.

Todo lo cual se anuncia al público á los 
efectos oportunos y en virtud de lo acorda
do en providencia de hoy dictada á solici
tud de la ejecutante en ios autos al prin
cipio citados en Palma á diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos cuatro.— 
Pedro A Bauzá.-Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2673
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante ei Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta capi
tal y Esoribania del infrascrito, se sigue 
un procedimiento de apremio á instancia 
de Miguel Puigeerver y L'ompart de este 
vecindario, contra Maria Ferrer y Oliver de 
Algaida y en el mismo procedimiento se 
embargaron á ésta los derechos que tiene 
sobre la herencia de su madre Juana María 
Oliver y Pujol en méritos de la dispoei- 
ción testamentaria de la misma, otorgada 
en once Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro, y una vez justipreciados 
se sacaron á pública subasta y se rema
taron á favor de D. Juan Antonio Ferrer 
y Oliver por la suma de cinco mil quinien
tas tres pesetas, habiando consignado pre
viamente ochocientas, y ahora á instancia 
de la parto ejecutante han recaído las dos 
siguientes

Providencia: «Palma doce Octubre de 
mil novecientos cuatro.=flágase saber á 
D. Juan Antonio Ferrer y Oliver rema
tante de los derechos embargados á la 
ejecutada que dentro el preciso termino 
de seis días consigne el precio de dichos 
daiechoe importante cinco mil quinientas 
tres pesetas habida consideración á la su
ma depositada para tomar parte en la su
basta, y ou atención á que el referido re
matante resulta ser vecino de la villa de 
Algaida, expídase para su notificación ia 
correspondiente orden. Lo acordó y firma 
el Sr. Jaez; doy fé.=Va!or.=Ante mi,= 
Antonio Tomás.»

Providencia: «Palma veinte y dos Oc
tubre de mil novecientos cuatro.=En vis
ta de que se ignora el domicilio del rema
tante, practíquese la notificación de la 
providencia de doce del que rige por me
dio de cédula que se insertará en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se fi
jará en los sitios públicos y acostumbra
dos de esta capital y en el de la villa de 
Algaida de donde era vecino. Lo mandó y 1 firma S. S.: doy fé.=Valór.=Ante mi.—
Antonio Tomás.»

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma á dicho Juan Antonio 
Ferrer y Oliver, ausente en ignorado pa
radero, se expide la presente.

Palma veinte y dos Octubre de mil no
vecientos cuatro.—Antonio Tomás.

Núm. 2674
CREDITO BALEAR

Sucursal dejSóller
Subasta.—A las once del dia veinte y 

nueve de Noviembre actual, se^ procederá 
á la segunda subasta, con rebaja del vein
te y cinco por ciento de los tipos de la pri
mera, ante el Notario D. Pedro Alcover, 
de las siguientes fincas sitas en el término 
de Sóller.

i .a Casa y corral número 67 de la ca
lle de Isabel segunda, con porción de te
rreno anejo; de extensión de unas cuaren
ta y cinco áreas: con treinta y ocho minu
tos cincuenta segundos de agua semanales 
de la fuente de la Olla.

2 .* Porción de ¿tierra huerto llamada 
Can Calmdos, pago Pía d‘ en Bieieta; de 
extensión de cincuenta y nueve áreas se
senta y seis centiareas, apróximadamente 
con casa de un vertiente, planta baja, en
tresuelo y piso, que lleva el número 10 de 
la manzana 66.

El pliego de condiciones y títulos de 
propiedad, se hallan de manifiesto en ¡a  
expresada Notaría de D. Pedro Alcover.

tióiler 15 de Noviembre de 1904.—Por 
el Crédito Balear.—-El Administrador de la 
Sucursal en Sóller, Antonio Enseftot.

M.C.D. 2022
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ARREGLO ESCOLAR DE ESPAÑA.—PROVINCIA DE BALEARES
Les asteriscos indican la capital del distrito

IMPORTE

! OBS ER VA CIOES

¡a caatriiución.

8.087^29

3.8J0‘22

Caserío agregado al distrito anterior . . . . 
Idem íd. al de Selva................................  . . .
Aldea, cabeza de distrito........................................ 
Villa, cabeza del municipio y del distrito. . .¡ 
Caserío agregado al distrito de Moscari. . J

Arrabal agregado á la villa..................................  
Idem íd. . . . ....................................................
Lugar, cabeza de un distrito de más de 1.000 

habitantes............................................................
Villa, eabeza del municipio y del distrito. . . 
Casas de labor agregadas á la villa.....................  
Idem id, id. . . . . .

Cstedo, foime parte del diahílo de Horta de Balx. 
Arrabal, ídem del de Biniaraix. 
Caserío, ídem del de Horta de Bí 
Idem, id. del deSoller. . . . 
Lugar, cabeza del distrito. . . 
Caserío, forma parte del distrito 
Idem, id. del de Horta de Baix. 
Idem, íd. id  
Idem, Id. del de Biniaraix. ..... .
Idem, íd. del de Sóller. . . .
Id<m, íd. del del Fort. . . .
Idem, íd. del de Sóller. . . .
Idem, id. íd......................................  
Idem, íd. íd......................................  
Idem, íd. id....................................... 
Idem, íd. íd......................................
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Idem, íd. íd...................................... 
Idem, id. id......................................  
Idem, íd. id. ...... . 
Idem, íd. íd...................................... 
Idem, íd. íd...................................... 
Idem, id. del de Horta de Baix. 
Idem, íd. del de Sóller. . . . 
Idem, íd. íd......................................  
Idem, id. del de Biniaraix. . . 
Idem, id. del de Sóller. . . . 
Idem, id del del Fort. . . .
Idem, id. del de Biniaraix. , .............................  
Idem, cabeza de distrito escolar. Las privadas 

están subvencionadas por el municipio. . .
Idem, forma parte del distrito anterior. . . . 
Idem, íd. del del Fort..............................................
Idem, id. del de Biniaraix. . . 
Idem, id. del del Fort. . . . 
Idem, id. del de Biniaraix. . . 
Idem, id. del dcSóller. . . . 
Idem, id. del de Biniaraix. . . 
Idem, cabesa de distrito escolar. La escuela pn

▼ada está subvencionada por el Ayuntamiento 
Idem, forma parte del distrito de Sóller. . 
Idem, íd. del de Horta de Baix.......................
Idem, íd. del de Sóller........................................
Idem, M. id................................................  . .
Villa, cabeza del municipio y del distrito. . 
Caserío, forma parte del distrito de Horta de Baix 
Idem, íd. del de Sóller........................................
Idem, íd. del de Biniaraix. . . . ,
Idem, id. del de Sóller.............................
Idem, id. íd.................................................. '
Idem, id. íd................................................. *

Ciaerío, fetme parte del único dlitMte del térmlne

66

57

68

M.C.D. 2022



min is t e r io  d e  in s t r u c c ió n  pú b l ic a  y  b e l l a s  a r t e s .—s u b s e c r e t a r ia .-s e c c ió n  d e  e s t a d ís t ic a
Continuación.=Véase el B. O. niitns. 5899. 5900, sgee al 5905.

ARREGLO ESC0LAF. DE ESPAÑA.-PROVINCIA DE BALEARES
Lo* rsteriscM indican la capital del Nitrito
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Pesetas.
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82526001

Madrid 4 do Octubre de 1904. =E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.
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* eetPiío, f h t r  pa'tedel dÍBhito único del téimirt 
» Idem id. id. . . '.' .' . .' . . . . •
» Idem id. id. . . . •,
» Idem id. id.....................' . . >
» Vilfn, cabeza de) municipio y del distrito. . '
» Barriada que forma parte del distrito anterior
» Idem id id. ... .,...............................
» Idem id. id. . . .*...............................
» Idem id. id. .....................................................
, : ‘ 1 > .

3.054‘20 Casas de labor aiálades. . . . . . . • 
» Caserío idém id. ........ .

• Villa, cabeza del muniiipió y del distrito. ...

50

1 525'59 Caserío, forma parte del distrito de Villa Carlos . GQ 
» Idem, id. id. . . .................................................... *

» Idem, del de Trébeluger. . . ........................... »
1 Idem, id. del de Villa Carlos................................ »
» Idem, id. id............................................................ •
» Idem, cabeza de dial rilo escolar......................... »
» Idem, perteneciente al distrito de Trebeluger. »
» Villa, cabeza del municipio y del distrito. . . »
» Caserío, forma parte del distrito de Trebeluger. 1 »

1.965'74 Villa, cabeza del municipio y del distrito. . . 61

(Gacetas 13, 14 y 16 de Octubre.)
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